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PROYECTO DE ACUERDO No. 196 DE 2021 
 

SEGUNDO DEBATE 
 
 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA QUE EL DISTRITO COORDINE, 
JUNTO CON LA CIUDADANÍA Y LA INICIATIVA PRIVADA, LA PUESTA EN MARCHA DE 
UN PLAN DE INTERVENCIÓN DE LOS CANALES DE BOGOTÁ QUE HACEN PARTE DE 

LA RED HÍDRICA Y SUS ENTORNOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

Texto Aprobado en Primer Debate en la sesión del 02 de junio de 2021 de la Comisión 
Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Concejo de 

Bogotá D.C. 
 

 

PROYECTO DE ACUERDO No. 196 DE 2021 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA QUE EL DISTRITO COORDINE, JUNTO 

CON LA CIUDADANÍA Y LA INICIATIVA PRIVADA, LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN DE 
INTERVENCIÓN DE LOS CANALES DE BOGOTÁ QUE HACEN PARTE DE LA RED HÍDRICA Y 

SUS ENTORNOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
otorgadas en la Constitución Política y en los numerales 1, 7 y 25 del Artículo 12 del Decreto 1421 de 

1993, 
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ACUERDA 

Artículo 1. Objeto. Convertir los canales de Bogotá, que hacen parte de su red hídrica, en corredores 
ecológicos y zonas verdes seguras, de esparcimiento y encuentro ciudadano, de manera que esas 
áreas sean parte de la recuperación medioambiental y de la revitalización del entorno urbano. 
 
Artículo 2. Responsabilidad. La Administración Distrital, en cabeza de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá –EAAB-, la Secretaría Distrital de Ambiente, el Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgo y cambio Climático  -IDIGER- y el Jardín Botánico de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Integración Social, el Instituto Distrital de 
Participación y Acción Comunal –IDPAC- y las demás entidades competentes dentro de sus facultades, 
responsables y corresponsables en la materia, con la participación de representantes de la comunidad 
y el sector privado, identificará los canales de la red hídrica de Bogotá que serán intervenidos con el 
fin de convertirlos en corredores ecológicos seguros, a través de un diagnóstico de sus problemas y 
un plan de adecuación y renaturalización, desde una perspectiva de gobernanza ambiental. 
 
Artículo 3º. Lineamientos. Las medidas que la Administración Distrital podrá tener en cuenta, a 
manera de lineamientos, para convertir los canales de Bogotá que hacen parte de su red hídrica, en 
corredores ecológicos y zonas verdes seguras, de esparcimiento y encuentro ciudadano; son las 
siguientes: 
 
a. Diagnóstico que permita identificar y priorizar los canales que serán intervenidos. 
 
b. Renaturalización y Revitalización urbanística de los espacios, que permitan cumplir los objetivos 
ambientales, funcionales y de seguridad en los canales y sus áreas aledañas. 
 
c. Fomento y fortalecimiento de la cultura ambiental que permita generar conocimientos y experiencias 
en los ciudadanos, con la finalidad de disminuir el arrojo de basuras, residuos sólidos y otros 
contaminantes a los canales. 
 
d. Difusión continua y periódica de comunicación, a través de los distintos canales, plataformas y medios 
de divulgación que se consideren pertinentes, para socializar los canales sujetos al plan de intervención y 
facilitar la participación ciudadana. 

 
e. Diseño y ejecución intersectorial que permita la coordinación, convocatoria y selección de actores 
de la comunidad y del sector privado que estén interesados en participar en la transformación de los 
canales de Bogotá en corredores ecológicos seguros. 
 
f. Protocolos que establezcan de manera clara los términos y condiciones para la contribución de las 
empresas privadas y de los particulares que estén dispuestos a colaborar en el mantenimiento y 
cuidado de los canales. 
 
g. La intervención en canales y quebradas deberá darse bajo perspectivas de                        reblandecimiento 

y en lógica de mitigar los riesgos de emergencia climática. 
 
h. Los diseños de intervención serán realizados por el Distrito en articulación con la comunidad para lo 
cual se promoverá su participación. Los actores diversos de la sociedad civil que apoyen los proyectos 
se ajustarán a los diseños elaborados por la Administración Distrital. 
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i. Los mecanismos de coordinación, convocatoria y selección de los actores de la comunidad deben 
garantizar la vinculación de personas y vecinos del sector. 
 
Artículo 4. Informe Anual. La Administración Distrital, a través de la entidad que ella defina, deberá 
presentar anualmente al Concejo de Bogotá, en el mes de junio, en el marco de la semana ambiental, 
el informe técnico consolidado sobre el cumplimiento del objeto contenido en el artículo 1º del presente 
Acuerdo. 
 
Artículo 5. Financiación. Los recursos para cumplir con el objeto de este Acuerdo, están 
contemplados en el presupuesto de ejecución del artículo 22, parágrafo 2, del Acuerdo 761 del 11 de 
junio de 2020, específicamente en dos de sus componentes: 1. Adecuación y renaturalización de las 
quebradas y canales de Bogotá y 2. Reverdecer, recuperar e iluminar el espacio público aledaño a los 
canales en zona urbana. 
 
Parágrafo. Cumplida la vigencia del Acuerdo 761 de 2020 la Administración Distrital garantizará los 
recursos necesarios para cumplir con lo ordenado en el presente Acuerdo. 
 
Artículo 6. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 
 


